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.de conocer doy fé, y dice que tiene á bien elevar a es- i 

: la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repú- 
1 AS E 

1 blica del Ecuador, a los OCHO _(_ 8_) días del mes MG 

: de enero  - 
3 a E 

; AUMENTO : DE CAPITAL Y de mil novecien y 

5 tos ochenta y 

5! . REFORMA DE ESTATUTOS 2EbO-,. ante má ; 

, : Doctora “*imena | : 

. - DE LA COMPAÑIA EDESA S.A, Moreno de Soli- 

. nes, “"otaria Sep 

0 £urda del Can- 

" CAPITAL ANTERIOR DE : tón Quito, com- 

5 SH  320'000.000,00 o parece a la ce-| 

slo AUMENTO DE  : lebración de laj 

nl A 480'000.000,00 _presente escri |. 

55 CAPITAL ACTUAL DE : tura pública : ' 

mm S 800'000.000,00 El señor Doc- : 

tor _lloque Bus=- 
17 Pr a Pr == _ Pg * 

1 Dí .3. copias * -tamant.e......en-. ] PT 23 CO Tal a? 

su calidad de i 
1 uo, 

a vi 

20 | Presidente de la Junta Virectiva y Representante Legal 
a a PU La A bat 

"” de_ EDESA S.A., debidamente autorizado por la Junta Ge- ' 
€xPpug gq AAA n=” E 5" 

22 lu neral de Accionistas de fecha veintelde marzo de mil _no- 

ml Vecientos ochenta y siete, conforme bonsta del nombramien a 

dia to y acta que se adjuntan como documbntos habilitantes.- 
3 O O As 

; El compareciente es de' narionalidad Leuntoriana, de es- : 
35: s ro O nn. e - GS . A. “Y P O a a. se ' 

EM NI ado. cisi asco Le os dor ogado,_domiciliado_en. o 
6» Vi AAA dol 

an Vas Pr dir MANR A ri SAME ES Cipa a y 2 quien .



critura pública, el contenido de la minuta que a continua- 
  

ción se transcrihbe.- " SEÑOR “NOTARIJTIO: 
  

  

Sírvase incorporar en el Protocolo de Escrituras Públi- 

cas y a su cargo una de la cual conste la de “umerto de 
  

Capital que se otorga de conformidad con las siguientes 
  

cláusulas : PRIMERA: COMPAZECIES" 
  

TES. - Comparece a la celebración del presente ins- 
  

trumento el doctor **oque. Bustamante , en su calidad de-: 
  

Presidente de la Junta Directiva y ¡lepresentante Legal 
  

de EDESA S.A., debidamente autorizado por la Junta Ge- 
  

neral de Accionistas de la compañía como lo acredita cor 
  

el nombramiento y acta que se acompaña. como documentos 
  

habilitantes... SEGUTLA: ATTECEDE" 
  

TES. - as Mediante Escritura Píblica- dtorgada ante 
  14 

el Wotario de uito , doctor Cristóbal Guarderas, el -, 
  

Y | 

_nuéve de julio de mil novecientos setentaly cuatro e - 
  

inscrita en el Registro Mercantil el seis|de agosto del 
  

"13 o 

  
mismo año , se constituyó la Compañía EDESA S.A. con un 
  

capital de treinta millones de sucres .- be Mediante 
  

| 
Escritura Pública otorgada ante el mismo Yotario doctor 
  

as lo 

que 0c6ho-de- noviembre: de mil-povésriañto 

Cristóbal Guarderas, el veinte y cuatro de enero_de mil 
  

t 

novecientos setenta y siete, e inscrita en el Registro 
  

Mercantil_el veinte y nueve de marzo del mismo año, la_ 

Compañía aumento el capital a cuarenta y cinco millones 

    de sucres. ce. Por Escritura Pública celebrada el diez y 

    

ante el Notario doctor Cristóbatr-wm 

  

en el. Registro Mercantil el nueve de enero de mil nove='    
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Pa . ' t ni y ochc la Cc nt [ 3 - 

47 
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 , 

  

vó su capital a la suma de seterta millones setecientos 
: l 

' cincuenta mil sucres. d. Ante el Votario de “uito doe- 

tor Jorge Machado Cevallos se otorgó la Escritura Pú- 

| blica de tumento de Capital y Reforma de Estatutos de   
" | 

tos ochenta y-uno, la misma que se inscribió en el Re- 

" gistro Mercartil el quince de junio del mismo año .- 

  

e. Mediante Escritura Pública otorgada ante el "ota- 
  

A 

gado el diez y seis de  arosto de mil novecientos ochen- 
  

  

ta y dos e inscrita en el Reristro Mercantil 20 dos 

ip” de septiembre del mismo año, la Compañía reformó Y CcO- 

dificó sus Estatutos Sociales La. Por Escritura PúbIi- 

ca otorgada ante el propio “otario doctor ltodrixo _Sal- 
“no tcs mm nur rn. y 

, má e ts e. Bolo“ .. 

  

de Sucres y se reformaron y codificaron 0s Estatutos 

"Sociales. ge Mediante Escritura Pública celebrada el 

doce de septiembre de mil novecientos ocherta y cuatro 

ital social a la suma de doscientos mi-- 

==. mp eL sucres dich 9 instrumento se _inscri bió cribió en el 
2, es, de, su      

il. - EDESA S.A. el veinte y sicte de febrero de mil novecien-| 

rio Décimo Primero de este Cantón , doctor Rodrigo Sal-|. 

gado el diez y siete de. Octubre de mil noyesiontos ochepi . 

ta” y tres , inscrita en el le -9 M antil e icte F. 

mo Votario Décimo Primero de este cantón se |.   once de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco - 

o 

E 

>
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1 | 

27 

28 

ante la Wotaria Segunda de este Cartón, la 
  

tó el capital social a la suma de trescicrtos veinte mi 
  

llones de sucres, el mismo que se encuentrá suscrito y 
  

-Ppagado en su totalidad. i. La Junta General Urdinaria 
  

de Accionistas reunida el veinte de marzo de mil nove- 
  

cientos ochenta y siete, resolvió aumertar]el capital sos 
  

cial y reformar los estatutos soc 
    AUMETTO DE _CarPITAL_.- |Com.esos am- 

tecedentes, el doctor “oque bustamante , en la calidad -| 
  

_que interviene , a nombre y en representación de EDESA 
  

  

S.A. , limiento_< delas resoluciones declara que, en cumpl. 
  

14 | 

.Ssuma de cuatrocientos ochenta millones 
AA 

¿e PPXPPÉX¿ÁÉXS e e 0 Sap. Ar 

adoptadas por la Junta General Ordinaria de Accionistas 

celebrada el veinte de marzo de mil novecientos ochenta 

y siete, aumenta el Capital social de la Compañía en_la 
1 A a Ia Td: ate il ma as A o a 

  

de SUCreS, 
O 

  

     

.--—MO_que--será suscrito y pagado por todos los Accionistas. 
¿let Y. e Me me a o so 

rórrata del capital Que actualmente. 
E a qa bra Jl dee ¡alt Bs y ro. MÍ A a 

de -la.com añía a 

        

  

  

  

  

  

  

  

  

    

iales. TERCERMAJ. 

el mis. 

  
-tienen,. de conformidad ¿con el siguiente deta — 

( 

> ON A 

» Bas 

CONTINUACION". EL 0 , 

o a SJ . U $ T ] CU“mn4..DRrC — 
  

Compañía aumen-
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ACCIONIST. CAH ITAL + | Nda ar TAL ¿CÁ roble P CAHITAL PA | CAPITAL PA |. | Noj. DE ACICM 
. ACTUAL » AdCI ¡pusErITO GADO HON GANO CPN RE DO CON| SU SUECRITAS 3 

SUSCRIFTO 9 E TILNÑIDAD 1|. 986 SERNVA LEGAL | P RAVÍTT PAGADAS EN 
Y HAGADO ES A UMÉN TO , RENAL RIZACIÓN AUMENTO 

DE, ACHIV 
Venezolan 
de Cerámi , 
C.A. VENC | | | 
RAMICA 223'97B.0 223.975 |339'938.0pbo !| 944849.187,5p 66'W91.687|50| 174*978.125j00 | 3B5.958<— 
Banco Ecu , | . ol , - 

toriano d ' | : 
la Vivien ; : | | e 

-da,BEV * 64'00p.0po0 | 64.00D 96'000.0p0 || 27! 009.00P,0P$  19'"000.P00/00 90" 0PO0.P00 00 96.000 
Agrícola ! | 
restal Yan : pl Y" 
hurco S.A. 211'oop.opo | 21l.00p 3) "sdo.obo | 81859.375,00,  |6'234. 75/00 16'4D6.250/00 1.500 

Rafael Reyles 31 00p.oQo a.oob |. 4.5do.obo : 1as7.6a ,0 90.625|00 213h3. 50/00 hs) 
Agrícola Fp- | 
restal Trijgo :|- / 

Verde S.A. 8ro0b.o O 8..00p + | 13'000.0DO -| 3'375.00,0 2'3175.P00¿00 6:2b0. 00/00 12.000” 

-.Gonzalo Chki | _ Jo, " ; 
riboga 7 1b.060 | -| 16" 24 .0po | 6.7 5Pp , O 4.p50|/00 12. $00,00 25 / 

Abraham Rob . : 1 , , Y 

mero, . 11.000 Jl 118 .0b0 | 5.06B,50 - | 7|1:3.562150 9.$75 00 18 
TOTAL : 320/'00p.040 [320.00 |4d'000.0)0 135'000|.00P,00 q5'0p0.p00 00 | 2506*0b0.000 00 | 4P0.006 

A sos 

Se adlviertelque Vehezblada de Cloráhhicd CJ ae] Ve erdmida ,| celliófja davor del Inreriero                                                     Adrahbm hombro su derbchg dd atiribhición “sobrle s¿|1.680 |) mil ppp ottherlta lsuctes 

 



y que el señor Rafael Reyes cedió ocho mil acciones or- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

      

1 

2 , 

3 | Agrícola Forestal Trigo Verde S. A., como consecuencia- 

al de lo cual, las acciones que se emiten por el aumento 

| e. * 
5 de capital, serán entrezudas a a la Compañfa cesionaria._=|. 

el en la parte proporcioral . "CUANTAS: 2EJOR 

sl MA DE ESTATUTOS  ,-- El compareciente, 

el doctor Hoque Bustamante, er su calidad de Presidente de 

o! EDESA S.A. , declara que en cumplimiento de las resolu- 

50 ciones. adóptadas por la Junta General de Accionistas - 

<ulL:_. de su representada re 

sa | to de los estatutos sociales, los mismos ado er _adelante | 

ab dirán : " Artículo" Tercero .- Capitol Sociar : El_capi-|... 

| tal de la «compañía es de.ochocientos milloles de s M == ———— Fa. 

as el mismo que estará representado por ochocieutas mil - 

a | (800.000) acciones de un mil sucres (SY 1,000 ) cada | 
$ ep e “e z ora] . 

uma "o. "Art tículo Cuart Cuarto _+.- Las acciones serár nume= |: 
17 | AS EAN ade ina Tr ae cp ta 

. radas del únco al ochocientos mil inclusive ly podrán emiz 
18 | PP Orito de 

o ti os. j dé una o más acciones a= | 9 tirse títulos representajtivos METTE 2 

so | solicitud del accionista. Los títulos serán firmados por 
: | ol 

a el Presidente o quien le reemplace legalmente, de confor-| A A 

sl _Mmidad con .los estatutos sociales. y alemás por uno de los 

» _miembros principales de la Junta Virectiva que sea desig- 

2 nado para el efecto por la propia Junta Virectiva ." - 

QUINTA: CAPITNL SOCIG4L ESUL 
25 ” 7 : 

2 TANTE.... -. Con.el. capital social que tine _la-Gom- 

9 _pañía y con el aumento que se efectúa por el nreservte.ins 

2. _trumento , el capital asciende a la suma de OCHOCIENTOS! 
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so |. 
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42 

“4 

* MILLONES DE SUCRES ( Sí £800'000,000,00! ) el mismo que se 

ree 000005 

  

  

encuentra súscrito y pagado de acuerdo al siguiente deta- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  y |[- 

  

  

lle . =-- <<<. 2 -- So. ---- 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRI No. DE_AC 

| TO Y PAGADO | CIONES 

Venezolana de Cerá 

mica C.A. VEYCERA 

MICA Sí _559'931.000 359.931 

Banco Ecuatoriano _ 

” de la Vivienda . 

BEV Ss 160'000_000 - -___160.000 

Agrícola Forestal | 

' Yanahurco S.A. Sí 52'500.000 52.500 

| Agrícola Forestal - 

| Trigo Verde S.A. SÍ 20'000.000 _ 20.000 

Rafael Reyes Sí 7' 500.000 __ 7.500 

Abraham Romero SL 29.000 29 

Gonzalo Chiribo 

ga. s£ 40,000 Lo 

TOTAL _ sé __ 800'000.000 800.000 
  

  
  

__número doscientos cincuenta y nueve.- " llasta aquí la minul 

  

Usted _ señor Yotario ,,se servirá incorporar a este instru- 

_mento las cláusulas de estilo que sean necesarias para su 

plena eficacia legal . Firmado ) Voctor loque Bustamante 

matrícula Profesional del Colegio de Abogados de wuite , 

e — A A e 

  
   



13 ]- 

reciente por mí la Wotaria se ratifica y firma conmigo 
  

en unidad de acto, de todo lo cual doy fé.- Firmado ) 
  

Señor Doctor Roque Bustamante +. cédula de identidad nú- 
  

mero diez y siete cero ciento ochenta cuatrocientos 
  

setenta y uno seis ,. cédula tributaria número cero cero 
  

setecientos cuarenta y nueve.- certifiado de votación 
  

número cero diez y siete trescientos cuarenta y nueve.- 
  

firmado ) La Notaria Voctora Ximena Moreno de Solines.- 
  

  

  

DOCUMENTOS 
  

  

14 |— 

  

  

  

17 : ..   
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    PÚBLICA 5. - 

H A B 1 LITANTES QUE 

“E SE 

A DJ UN T A N A LA ESCRITU 2 A    



  

Dd o i 

APARATOS SANITARIOS CERAMICOS CAMMAL SULIAL Ly. sui ros 

  

E Ls 16 
QUITO « ECUADOR 

- 
> 

Quito, 27 de marzo de 1987 

Señor Dr. 
Roque Bustamante 

- Ciudad.- 
po 

| De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Ordinaria de Accionis- . 
tas' de la Compañía EDESA S.A., en sesión celebrada el 20 de marzo de 
1987, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de Presidente de la 
Junta Directiva, funciones que las desempeña á por el lapso de un año 
contado a partir de la presente fecha. 

Los deberes y funciones inherentes a su cargó se encuentran deta- 
lados en la Escritura de Constitución celebrada ante el Notario Dr. 
Cristóbal Guarderas, el :9 de julio de 1974; le inscrita en el Registro 
Mercantil el 6 de agosto del mismo año y en la Escritura de Reforma de 
Estatutos de la Compañía, celebrada ante el Notario Décimo Primero del 
Cantón Quito, el 17 de octubre de 1983 y legalmente inscrita el 7 de 
noviembre de 1983. 

La representación legal de la Compañía la ejercerá la Junta Direc- 
tiva a través del Presidente. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

si fí 
Aten le » 

» ] o OS Mafco_de-43 Puente 

Acepto y agradezco el nombramiento precedente. 

  
. A 

E ANA AAA e” 

fo
 

a -—Rique Bustamante 
v 

  

Con esta fuecna ygueda 7 2 

documento bajo el No... . 

Xombramientds Tomo 4 E cn. 

cistro de : 28 PINO 1987. mm a caña 
- 

y Udo 2 ÑO secano sena 

  

PLANTA INDUSTRIAL Y OñiEINAS, Morán Volverdo s/n. - Telfs. 267513 - 263980 - 613069 - P.O.Box 2053 - Telex 2997 -ED - Cable EDE: 
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Es fiel compulsa del documento original que se en- 

cuentra agregado a una escritura pública anterior 

celebrada ante mí y en fé de ello confiero ésta 

COPIA CERTIFICADA: firmada y 

sellada en Quito, a ocho de enero de mil novecien- 0 

tos ochenta y ocho .- ? 0 

== 

Zabuo) Blue 
MA 

DRA. XIMEYA MOREYO DE SOLIVES : ? 

NOTARIA SEGUNDA 

e 

A 
: : 1 

e oa . . 

A O 0 
my 3 , 

lO ETC, 

ei 

A 
a: 

“y
 

  
 



  

CAPITAL SOCIAL S/. 110'000.000,00 

  

FeB89 08 007 
QUITO - ECUADOR 

ACTA No. 23 

o 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA EDESA S.A., REUNIDA EL DIA 

20 DE MARZO DE 1987 

+
 

En la ciudad de Quito, el día viernes 20 de marzo de 1987, a las 

8 19h00 horas, en el local de la Compañía, situado en la Parroquia ' 

.Chillogallo, calle Morán Valverde s/n, de esta ciudad, se reúne la Junta : 

O General Ordinaria de Accionistas de la Compañía EDESA S.A. la misma 

que ha sido previamente convocada por el Presidente mediante aviso 

publicado en el diario "HOY" de esta ciudad de Quito, el día 8 de marzo 

de 1987. De manera especial se convocó al Comisario Principal. Se 

? encuentran presentes los siguientes accionistas: 

a
 

ACCIONISTA CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO 

Venezolana de Cerámica C.A. 

VENCERAMICA 

Representada por el señor ! 

Lcdo. Diego Fernández Salvador S/. 223.973.000 

BANCO ECUATORIANO DE LA VIVIENDA | 

Representado por el señor 

Arq.Miguel Iturralde S/. 64.000.000 

AGRICOLA FORESTAL YANAHURCO S.A. 
= 

Representada por el señor Rafael | 

, Reyes | 

- S/. 21.000.000 

Sr. Rafael Reyes S/. 11.000.000 

TOTAL: . * S/. 319.973.000 - 

GHCINAS: Diego de Almagro 1928 y Whimper - Telfs. 544985 - 230642 - PLANTA INDUSTRIAL: lidro Gallegos S/N - Telf. 26751 
Casilla 2053 - Cable EDESA - TELEX 2459



Se encuentra presente el Comisario Principal de la Compañía, Econ. 

Juan Lara. o 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía preside la 

Reunión el Presidente, Dr. Roque Bustamante y actúa como Secretario el 

Gerente General de la Compañía, Ing. Marco de la Puente.. 

El Presidente, una vez que por Secretaría se ha verificado la 

concurrencia del 99,991% del capital suscrito y pagado y contara 

presentación de las credenciales de los asistences, declara instalada 

Junta por existir el quorum reglamentario y dispone que por Secretajía 

se dé lectura a la Convocatoria cuyo texto es el siguiente: 

"CONVOCATORIA 

A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS , 

DE LA COMPAÑIA EDESA S.A. a ” 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo décimo tercero de 

los estatutos: de la Compañía y el artículo 276 de la Ley de Compañías, 

se convoca a los señores accionistas de EDESA S.A. a la Junta General 

Ordinaria: de Accionistas que se realizará en el domicilio de la Comp] | 

ubicado en la parroquia Chillogallo, calle Morán Valverde s/n de e ta 

ciudad, el día viernes 20 de marzo de 1987 a las 15:00 horas 2 

conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 

1. Conocimiento y resolución de las cuentas, el balance y los informes 

de la Junta Directiva, del Comisario y de los Auditores Externos, 

respecto al ejercicio 1986. A 

2. Destino de las utilidades del ejercicio 1986, 

3. Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

4, Aprobación del presupuesto del ejercicio 1987 

  
 



¡ 

¡ FEBso 900008 
3. Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

sería conveniente aumentar el capital social de la Compañía.   
.- Con:el voto salvado del Banco Ecuatoriano. de la Vivienda, la Junta 

General de Accionistas resuelve aumentar el capital social en la suma de 

- Cuatrocientos ochenta millones de sucres, el mismo que sería suscrito y 

pagado por todos los accionistas de la Compañía a prorrata de su capital 

1 

| 
| 

| 
' 

p ' 
| El señor Presidente manifiesta que dada la situación de la empresa 

| 

| 
| 

| 

' de la siguiente forma: 
l 
F 

ACCIONISTAS : - CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
MS SUSCRITO PAGADO PAGADO PAGADO ' 
o EN ALMENIO — UTILID. CON AN: 
0 ] RESERVA SUPERAVIT 

5 1986 LEGAL Revaloriz. 
. . Activos 

Vénezolana de Cerámica C.A. j, 

VENCERAMICA o " 335'958.000 94'488.187,5 66'491.687,5 1741978.12: 

  

anco Ecuatoriano de la Vivienda : : ' 

+ 0 o 96'000.000 27'000.000  19'000.000 50'000.00+ 
Moo: Forestal Yanahurco 31'500.000  8'859,.375  6'234,375 16'406.25* 

fael Reyes 16'500.000  4'640.625  3'265.625 8'593.751 
Gonzalo Chiriboga 24,000 6.750 - 4,750 12.50: 

Abraham Romero 18.000 5.062,5 3.562,5 9.37" 

IN ta 
: TOTAL... o 480'000.000 135'000.000 95'000.000 250'000.008 

e 
a
 

y Se: advierte que "Venezolana de Cerámica C.A. cede a favor del 

Ing. Abrahan Romero su “derecho de atribución sobre el monto de S/. 

: 1,680. ' 

 



e e
 A
 
A
 

A
 
A
P
 

  

  

  
  

lo cual implicaría algunos cambios finales. 

En consecuencia de la resolución adoptada, la Junta acuerda 

- reformar los Arts. 3 y 4to. de los Estatutos sociales, los mismos que en. 
en 

lo posterior dirán: 

"Artículo Tercero.- Capital Social: El Capital de la compañía es. 

de ochocientos millones de sucres, el mismo que estará representado por. 

ochocientas mil (800.000) acciones (800.000) de un mil sucres S/. 

(1.000) cada una", 

" Artículo Cuarto.- Las acciones serán numeradas del uno al 

ochocientos mil inclusive y podrán emitirse titulos representativos 

uno o más acciones a solicitud del accionista. Los títulos serán firmados 

por el Presidente o quien le reemplace legalmente, de conformidad con 

los estatutos socuales y además por uno de los miembros principales dé 

la Junta Directiva que sea designado para el efecto por la propia 'Junta 

Directiva", . : " A 
3 

v 

De igual modo se resuelve autorizar al Presidente para que 

eleve a escritura pública el aumento de capital y reforma de estatutos. 

4. ' Aprobación del Presupuesto del Ejercicio 1987. y 

El señor Presidente pone en consideración de los seño) 

accionistas el Presupuesto para el ejercicio de 1987. 

El señor Gerente General manifiesta que dadas las circunstancias 
e 

económicas actuales del país, el Presupuesto para el ejercicio 1987 

requiere ciertas modificaciones, especialmente en el sector de operación, 
: A 

o 

El señor Presidente pone en consideración de los presentes los 

argumentos del señor Gerente General y luego de un intercambio de 

opiniones, la Junta General resuelve delegar a la Junta -Directiva la



10 0 1.3 

A q y Y % 
| 

» 

900009 

facultad de conocer y tomar cualquier decisión respecto del Presupuesto 

del ejercicio 1987, 

« 5. Nombramiento de Presidente, Primer Vicepresidente, Segundo 

Vicepresidente y Vocales Principales y Suplentes de la Junta Directiva 

de la Compañía. 

El señor Presidente pregunta si alguno de los señores accionistas 

8 | desea sugerir alguna moción, a lo cual el Lcdo. Diego Fernández 

. Salvador manifiesta que a nombre de Vencerámica, se permite poner en 
des e . . . . . . : 

0 consideración la .siguiente nómina de vocales principales y suplentes de 

la Junta Directiva: 

Presidente Dr. Roque Bustamante 

.
 

Primer Vicepresidente Sr. Jorge A. Délano 

Segundo Vicej.residente Sr. Rafael Reyes 

e: Vocal Principal Banco Ecuatoriano de la Vivienda 

Vocal Principal ' Lcdo. Gustavo Blanco Uribe 

Vocales ' Suplenics: 

o Dr.' Cruz María Sigala 

8 Ing. Fernando Guevara ; 

0 ' Sr.' Gustavo Castro l 

o Dr. Carlos Rivas 

: Ing. Marco de la Puente y , 

-
$
 Con la votación unánime se aprueba la moción de Vencerámica y el 

Dr. Roque Bustamante agradece la confianza que depositaron en él el 

año púsado así como la ratificación para el año de 1987, 
“a 

6. : Nombramiento de Comisario Principal y Suplente y Selección de 

Auditores Externos. de la Compañía. 
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i Po , El Presidente solicita que alguno de los accionistas sugiera nombres . 

para los Comisarios Principal y Suplente y Auditores Externos. 

Vencerámica, representada por el Lcdo. Diego Fernández Salvador, 

propone reelegir al Econ. Juan Lara, como Comisario Principal e InY. 

'* Marcelo Iturralde, Comisario Suplente; y como Auditores Externos a la 

'firma Stern Naranjo Co. 

Se aprueba por unanimidad la propuesta de Vencerámica y se 

resuelve reelegir a los Comisarios Principal y Suplente y a los AuditoMW 

Por no haber ótro puntó“del “Orden del día a ser tratado, la Junta 

Externos. 

concede ún receso de 30 minutos -para la redacción del acta, la misma 

que luego de ser. leída por el Secretario es aprobada por todos los 

presentes. » 

A las 19:30 horas se levanta la sesión. 

DF. Roque Bustamante” In ar Puente 

PRESIDENTE - SECRETARIO 

Certifico que es fiel copia del 
original que se encuentra¡en el 
libro de actas de la compañía. 

AAA AS Me. . yr er . e de ha. . 

. 7 Roque Bustamante 
Presidente. 
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E Cumpliéñdo (1ó ordenado por el Señor Superintendente 
  

  

de s fecha 25 de Pebrero de 1988, tomé razón de la aprobación 
  

constzhte ea Q1cha Resolución, al margen úe la Escritura de 
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gen de la ercritura matráz de Constitución de la Compañía 

" “EDESA EA " , el Aumento de Capital y Reforma de Entatutos 

  

  

en le forme conetanto en la escritura que antecede .- Quito, 
  

a tres de marzo de mil novecientor ochenia y ocho .- 
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£n fecha quede inscrito el prenente documento y la Resolución número. 

  

de 1988, bujo el número 031 del Registro Industrial, tomo 20.- Se to- 

mé note al mérgen de le inscripción. número 29 de ssie de agosto de 

. o Ñ . 

segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capi- 

  

tel y Reformas de Estatutos de "EDESA S.A.” ota a [-] 

1988, ante el Noterio Segundo del Centón, Orea Ximena Moreno de Soli> 
  

nes.- Se de usí cumplimiento e lo dispuesto en el Artículo Tercero 
  

de le citada Resolución, de conformided_ e lo establecido en el Decra- 

  

to 733 de 22 de ugosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 
  

    

de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el f 
ea > 

  

iepertario bajo el nú 

     

mero 2203.- Quito >. de murzoy! 

EL REGISTRADOR» 
  

Dr. Gustas Queso E aque Loras 0 NM 
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